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Objetivo

Dar a conocer los principios y las disposiciones que la ley

determina en materia de contratación de deuda pública.



Contratación de 
deuda



Contratación de deuda

Cuando existe un déficit de recursos, se hace necesario que el

Ayuntamiento a través de la gestión de financiamiento logre una adecuada

obtención de recursos para poder cumplir con sus actividades y funciones.

Alternativas

Necesidad

• Recursos propios

• Recursos por transferencia

• Financiamiento



Financiamiento
Largo plazo

¿Cuándo pueden contratar financiamiento los entes públicos?

Financiamientos

Se destinen a Inversiones públicas productivas.

Se apliquen al Refinanciamiento o 
Reestructura.

En Asociaciones Público-Privadas, para la 
contratación de servicios, cuyo componente de 
pago incluya la Inversión pública productiva.



Financiamiento
Largo plazo

Inversiones públicas productivas
Es toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente un beneficio
social y cuya finalidad sea:

Construcción, 
mejoramiento, 

rehabilitación y/o 
reposición de 

bienes de dominio 
público

Adquisición de 
bienes asociados al 
equipamiento de 

bienes de dominio 
público

Adquisición de 
bienes para la 

prestación de un 
servicio público 

específico.

Art. 2, Fracc. XXV de la Ley de Disciplina Financiera, 



Financiamiento

Cuando se deban pagar 
en moneda extranjera.

Con gobiernos de otras 
naciones.

Con sociedades o 
particulares extranjeros. 

¿Cuándo no pueden contratar financiamiento los entes públicos?



Financiamiento
Proceso de contratación

Monto Solicitado Número de ofertas

Municipios y sus 
entes públicos

10 millones de Unidades de
Inversión (UDIS) o más.

Invitación a al menos 5
diferentes instituciones
financieras, de las que se
obtengan como mínimo dos
ofertas irrevocables de
financiamiento.

Menos de 10 millones de
Unidades de Inversión (UDIS).

Invitación a al menos 2
diferentes instituciones
financieras y obtener cuando
menos una oferta irrevocable.

Proceso competitivo

Solicitudes de 
financiamiento en los 

mismos términos

Contratar la oferta que 
presente las mejores 

conficiones de mercado

Si una oferta no cubre el monto a 
contratar se considerarán las 
propuestas que presenten las 

mejores condiciones de mercado



Financiamiento
Corto plazo

Con instituciones 
financieras a un 

plazo menor de un 
año.

Sin autorización 
del  congreso local 
siempre y cuando:

Necesidades de 
liquidez 

relacionadas con la 
gestión diaria de la 
hacienda pública.

• El saldo insoluto del total del monto principal no exceda
el 6% de los ingresos aprobados en su Ley de Ingresos.

• Se paguen en su totalidad a más tardar 3 meses antes del
término del periodo de gobierno de la administración
correspondiente.

• Sean quirografarias.

• Estén inscritas en el registro público único.

• Se contraten bajo las mejores condiciones del mercado.



Deuda estatal garantizada

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puede otorgar la

garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de Deuda Pública de los

Estados y los Municipios.

Celebrar 
convenio con la 

SHCP

Afectar las 
participaciones 

que les 
corresponden

Vigencia del 
convenio

Deuda garantizada por parte del 
gobierno federal como

porcentaje respecto a los ingresos 
de libre disposición

Primer año Hasta el 25%

Segundo año Hasta el 50%

Tercer año Hasta el 75%

Cuarto año Hasta el 100%
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Deuda estatal garantizada
Límites de DEG

De Carácter global

Por entidad o municipio

≤ 3.5% del PIB 
nacional

≤ 100% ingresos de libre 
disposición

1

2



Registro Público 
Único



Registro Público Único

Se da transparencia a 
financiamientos.

Se inscriben fechas de 
registro, monto, nombre 

de la institución, 
financiera, mecanismos  

y garantías de pago.

Se registran, modifican y 
cancelan las 

inscripciones de 
financiamientos y 

obligaciones.



Registro Público Único
Procedimiento

Carta de 
aceptación para 
que el registro se 
efectúe con la 
autorización del 
Cabildo.

El documento 
original o copia 
certificada que 
acredite las 
facultades de 
representación al 
Ente Público de 
quien suscribe la 
Carta de 
Aceptación



Registro Público Único
Procedimiento Registral

Cuadro elaborado por INDETEC -
INAFED. Fuente: Reglamento del
Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de
Entidades Federativas y Municipios.



Sistema de Alertas



Sistema de alertas

Mide el nivel de endeudamiento de los municipios que tengan contratados

financiamientos y obligaciones que estén inscritos en el Registro Público Único

(RPU).

Deuda pública y obligaciones sobre ingresos de
libre disposición

Servicio de la deuda y obligaciones sobre ingresos
de libre disposición

Obligaciones de corto plazo y proveedores y
contratistas sobre ingresos totalesIn
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Nivel de 
endeudamiento

Techo de 
financiamiento

Sostenible 15%

En observación 5%

Elevado 0%



Sistema de alertas
Nivel de 

endeudamiento 

Deuda Pública y 
de Obligaciones 

sobre Ingresos de 
Libre Disposición. 

Servicio de la 
Deuda y de 

Obligaciones 
sobre Ingresos de 
Libre Disposición. 

Obligaciones a 
Corto Plazo y 

Proveedores y 
Contratistas 

sobre Ingresos 
Totales 

Sostenible 
Bajo Bajo Bajo 
Bajo Medio Bajo 
Bajo Bajo Medio 

En Observación 

Bajo Medio Medio 
Bajo Alto Medio 
Bajo Alto Bajo 
Bajo Medio Alto 
Bajo Bajo Alto 

Medio Medio Medio 
Medio Bajo Medio 
Medio Medio Bajo 
Medio Bajo Bajo 
Medio Alto Medio 
Medio Medio Alto 

Elevado 

Alto   
Alto Medio Bajo 
Alto Bajo Medio 
Alto Medio Medio 
Alto Alto Alto 
Alto Alto Bajo 
Bajo Alto Alto 

Medio Alto Alto 
 

Tabla elaborada por INDETEC - INAFED. Fuente:
Reglamento del Sistema de Alertas y Nota
Metodológica del Sistema de Alertas para la
Evaluación del Nivel de Endeudamiento de los
Municipios.



Financiamiento

53,502.87 
51,470.39 

48,404.55 

44,351.37 43,462.93 

39,528.52 

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Financiamientos de Municipios (MDP)
al cierre de cada ejercicio fiscal

Fuente: SHCP. Registro Público 
Único. Estadísticas trimestrales. 



En suma

• La contratación de financiamientos es una opción para el desarrollo
de proyectos municipales.

• Hay que conocer a detalle todas las implicaciones por la contratación
de deuda, como son tasas, comisiones, recargos, plazos y demás
elementos que afecten la capacidad de pago.

• Comparar todas las opciones con que cuentan los municipios y todas
las opciones que tiene el mercado de deuda.

• Una estrategia de financiamiento requiere necesariamente de una
estrategia de fortalecimiento de los ingresos propios.



¡Gracias!


